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opomaONES y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 53

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de febrero. de 1971 por la que se
conVOCQ. conCUTSO para proveer con Jefes, Ofieta­
les del E;érclto de Tw,-" las p/uas de los MinI>­
terso& 11 Organismos que se. menctona.n.

Excmoe. Sres.: - De conformidad eon 10 dispuesto en el De­
....ta ele 22 de Julio de 1958 (<Boletln OficIal del EstB(1o. nú­
mero 189), que desarrolla 18. Ley de 17 del mismo mes y año
modl!lcB(1o por el de 12 de marzo de 1959 (<Boletln OficIal d.í
Estado» número 64>' se publican a oontlnuaclÓfl 1'8$ vacantes
que puedeu, ser ocupadas p01' Jetes y Oficiales del Ejérclto de
Tierra -en los Mlnjstertos y Orga.n1sm08 civUes qUe a continua­
ción OC mencionan:

P.:RESIDENCIA DEL GoBIERNO

Dirección General del Instituto Nacional de Estadistica

Veinticuatro plazas para Capitanes y Tenientes en las capi­
tales deprovinc18 que se expresan: una en Albacete, una en
Mil", doe en Cá....... una en Cádlz, dos en Casrellón, doe
en Ciudad Real, tUl& en Córdoba. una en Cuenca. dos en Gui­
~ dos' en_Huelva; dos en Jaén. una -en Palencia, dos en
~vJ.UA, una en Teruel. dos en Toledo Y una en Zamora.

Los _designados, ,real1za.rán los trabajos ejecutivos que les
encomienden los Delegados Provinciales de Estadistica y los
Jefes de servicios a que estén afectos _y de los que dependerán
dlreetamente.

MINISTERIO DE' JusTICIA

secretarias de Gobierno de las Audlenclas Territoriales

Once plazas para los empleos de Coronel a Capitán inclu­
slve, en las loca.Iidades que se 1nd1can, m las que será prefe­
rencia abooluta -.e todos loe empleos la posesIón de los tI­
tUl08 de Doe~ o Ueenclado en Derecho: cuatro en Albe.cete,
cuatro en Cáoéres y tres en Ovied.o.

Flscallas de las. Audiencias Territoriales

Diez .Plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu­
sive, en las loealldade6 que se indican, en las que será prefe­
rencia absoluta sobre todos los empleos la posesión de los
tltulos da Doctor o. L1eenclB(1o en De<echo: cnatro en Alba-
cete. treo en Oá<eteo y treo .n Ovledo. .

Tanto en las secretarias como en las F1scaUu, 186 funciones
a desempe1\ar por 108 designados' para OCUPB«' estas vacantes
serán, las de indóle adminlstrativaque se les, encotnienden, 9SÍ
como .las de una labor deestad1stles., organización de ficheros
y OÚ'aa &DáI_ qua por sn denominación ni por sn función
...... ele aux1IIar.. BdmInlstI"atlvOll.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direcclón General de Impuestos Directos

CIncuenta y se1s plaZaS para los empleos de Comandante a
Teniente,' ttlcluBive, en las siguientes Del~ones de Hacien­
da: dOs en A.Ibaoete, dos en AvUa, siete en BarcelOIlB., cuatro
en Badajoz, doe en Bu,-gós. una en Cá_ una en C....tagena.
una en Ciudad Real, d06, en Cuenca, dos en Gerona, una, en
0Ijón, una en OuadBlaj....... treo en Gulplizcoa•.cnatro en ¡aén.
una en Lérida,. cuatro en Madrid, una en Me11lla. una en Mur­
cia, dos en Ov1edo, UDa en Palma de Mallorca,~funa en Ponte­
yedra, 'una en Santa Cruz de Tener1fe, dos en Santander, dos
en Boria, una en Tanagona, dos en Teruel, tres en Valencia
y una en Zamora.

IXTeccf6n General de Impuestos Indirectos

Tres plazas para. los empleos de -Comandante 'IL Teni-ente
inclusive, en las ~ientes Delegaciones de Haclenda: UI;l8. en
La Corufia. una. en Jaén y. una en Ovledo.

Servicios EsPeciales depentllenfes de la Stdl8ecretarla

Onatro pIa,zas P8l'& loe empleos de Teniente Coronel a CapI­
tán, inclusive, en las s1L'Ui..ntee localIdades: una .!n Cáceree,
tma en.Luso, una en. ·0renee'T una en ean .....et'b

La preferencia para ocuparlas vacantes de este Ministerio.
la dependencia y funciones a desempeñar por los designados
serán las que: establecen las Ordenes de 'la Presidencia. del G~
blerno de 15 de enero de 1959 Y 28 de e.bril del mismo año
(<Bolatln OfIcial del EotB(1o> nÚlnercs 19 y 105).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subdirección General de Protección Ctvil

Nueve plazas en el secretariado Técnico para los cargos qUe
a oontinU&C-ión se detallan.

Dos plazas pala- Coronel o Teniente Coror:el de Segundos
Jefes Provinciales de Vizcaya y Zamora.. . ' •

Tres P}azaspar& Teniente Coronel, Comandante o Capitán
d~ Adjnnto de loe Bagundos ¡efes pr_Iales d~ Cácereo. Mur­
cia y Zamora.

Dos pl-azas para Teniente Coronel, Com'9Jldante o Capitán
de .Segundos Jefes Locales de Momarte de Lemos yPonfe­
rrada.

Desplazas para. Comandante o Capitán de Adjunto de los
Segundos Jefes Loea1es de Huelya y TarragQna..

Ayuntamientos

Treinta y ocho plazas para los empleos de' Coronel a Te­
niente,inclUSive, para atender las Oficinas Municipales, Nego­
ciados de Quintas y.funciones afines (empadronamiento, censo
de población, ete.), en tareas .de rango téenie<radmmistrativo
en los Ayuntamient;os de capitaJes de 'provincia y en el núme­
ro que para. cada uno de ellos se iudies.: dos ~n Albacete, una
en BB(1..joz, dos en Cáceree, doe en Oastellón, 40s en Cluded
Realt una e-nCórdoba, d06, en Cuenca. ~08 en Gerona, dos en
Huelva. dos en León. UJla en Lérida.. dos ('n Lugo, dos en Jaén,
dos en Murcia, dos en Orense, una en PalencIa, dos en Pon­
tevedra, una en santander, una en Segovia, dos en Boria,dOs
en Ternel, una. en V.ftoria. y una en Zamora.

Dos V8f.l&llte8 para Comandante o Capitán en el Ayunta­
miento de Oáldar (Las Palmas), una en la Oficina de Inter­
vención' y otra en la Técnica, en las que tendrán derecho a
las gra~iflcaciones.CQ1Tespond1enteB a la. categor1a de Of1ciaa
BdmInl_ve.

Tendrán prefereneie. para ocupar estasvaca-ntes los Profe­
sores (\ Peritos Mercantiles para la primera.. y los Aparejadores.
Delineantes o TQpógrafos para la segunda. y -en su -defecto, los
que acrediten práe-tica.s en activ1dadea contables 'o técnicas.

Dtr~ccián General de Correos y Telecomuntcactón

Seis plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu~
Slve, en Madrid: dos para Arquitectos. una para Ingeniero In­
dustrial,. una para Aparejador y dos. para Peritos. Industriales..

Los designados de~deráln directamente de los Jefes de_
108 8erV1clos de Arquitectura e' Ingenieria 'de dicha Dirección
General, efectuando los trabajos de su competencia, ,tanto de
gabinete como de recot1:oclmiento de obraa y adquisición de
materiales.

Deberán estar en pOSesión de los correspOndientes titulas o
reunir las oondlciones para la obtención de ·los mismos, ·acre-­
dltadaa lJOl" certifIcacIón del respectivo centro docente.

!ro les. afectará crédito presupuestarlo alguno y percibirán
únleamente 101: emolumentos correspondientes a los trabajos que

'efectúen; máe las dietas en los desplazamientos. con sujecIón
al ~lamento ele epllcaclón.

MINISTlI:RIo DE 'I'RABAJo

Servicios Técnlco-Adminfstrativos

Treinta y tres plazas·para, los empleos de Comandante a
Teniente, inclusive, con preferencia. dentro del empleo para los
Ucenciados en Derecho, Ciencias Políticas o- Económicas y los
relacionados con: la. Legislación saeial. de Trabajo, en las loca­
lldades siguientes: una en Alba.cete, dpa en Alicánte, una' en
Almer1a.. una en Av11a, una en Badajoz, una. en Burgos. una
en Cáceres, dos en Cádiz, una en Ciudad Real. una en Córdo­
ba; .una en Cuenca, una en Gerona, una en Granada, dos en
Hue1va, una en Huesca, una en Jaén. una en Lérida, una en
Logrpfio, una en' 'Murcia, una .....n Ore:b.se, una en Pontevedra.
una en santander, una en Salamanca,- .una en Segovia, una
en Borla. una' en Teruel, una en Toledo, una en Valencia,. una
en vttorta y una en Zamora.

Los lo'al>ajos a desempef!ar pOI' los designados serán los que
les. asignen loe Delegados de Trabajos respectivos. de los que
dependerin, y lea ¡ot.. de lea SeTvlclQO .. que estén afectos.
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Dlu:GActÓN NACIONAL DE SINDICATOS

Tres plaza.s para. iOs empleos de Coronel a Comandante, fu,.
clusive, de Veedores Cooperativos en las Delegaciones Provin­
ciales de Barcelona. VaJencia y Zaragoza.

Tendrán "derecho preferente pal'&' ocuP&1' estas vacantes los
que se encuentren enPQSe$1ón' de los tttulos de Licenciado o
Doctor en Derecho y los' que hayan real~ado' Cur806 de For~

mac!ón y Ca.p&Cltacjón C_atlva de la OrgalllZaClón SIn­
dical.

. Los desl8nadoo tendrán la consideración __atlva de
CoIabora¡lorea y percibirán loo _es y atenciones sociales
oorrespondlentes.de _de coa. las '""-1_ que rigen
para la Organización Sindical.

Una plUa para liJe~ de Coronel a Capitán. InclU8lve.
de Inspector Adln1nIall"adIlr de aropoo de VIviendas Síndicales
en Avilés (AsturlasJ.

Nota-Las v"'""'tes oorrea¡>ondlentes. a loo Mlnisterloo de
Educación y Ciencia, In!órmaclón y Turlsmo y Agricultura se­
rán anunciad... en fecha próxima. .

DIsPoSICIONES' C01JIUNES

1.& !lo) PoW:án soUclt&r las vacantes anunciadas los Jefes
y, Oficiales de las Armas y. cuerposq.ue determinan las Ordenes
del Mlnlsterlo d« Ej~to de. 9 de novlembre <le 1959 (<Diario
Oficial» número 253), 20 dejlJllo de 11165 (cI:>larlo Oficial. nú­
mero 166) y la de Ude did-embJ'e -de 1968 <cD1arlo Oficial»
número 291). quedando sujeto¡ en -Cl18Jlto a _SUB _c;lestinosa las
preferencias y llinJtacio~ ~ecidas _ la Ol:ección Ce­
neralde Reclutamiento yPersanal -pO%' _ aplloación de los a.r­
tícul06 3.° y 4.° de la primera ele lU' OrQ.enes c1tadaB.

b) En uso de las fllCllltades que le oonc~ el artlclJlo 10
de la Orden de 9 de ag<leto de 1958 (<Dlaria Oficial. núme­
ro 180), el exceJentislm9eefi<>r lWnJiItro d« Bjérclw ha dis­
puesto que no ee cursen las instancIBB de Iclo Jefes y Oficiales
destinados como prof_ en I(NI centroa de Enee!lanza de­
pendientes del Eetado Mayor central, e"""PtO en loo CBB08 en
que loo solicitantes haYan ocupado otro. deotlno c1vli con an­
terioridad.

2.a En una sola ~a, dIrJgJda al TenIente Ceneral
Presidente de la Comisión Muta. de Berviclos Civiles (Avéllida
de la Ciudad de .Bliree~ 3~), Madrld-~.~.eolIcitarse IlIS
vacantes. cim.vocadasa1n UJn1tacI.óD, den , o¡ espec1fic&ndo el
orden de preferencia dentto de las _.a_e para
su curso y documen~ a las nonnassiguiente8: '

a) Los Jet.. y Oficiales W.ee enc.....tren en la situación
de «En expectativa» y cuya Boja-, Matl1z de '8erv1clas ,radique
en la Comisión Mll<ta de servtcIiJe Clvllas, _pañar~n a en
Instancla certlllca<lo del· Ooblerno MWIar en el que 'e especi­
fique que, no se encuentr~ suje'b08 ,a;,pr.ocieQlIn1ento JUdle1a1 y
han observado buena conducta _ SU íIltIma callfle&eión
anual.

b) Loe Jefes y Oficiales que ee encueníren en la sitúaclón
de «Eq, expectatiVa» y cuya Hoja Matriz de ServIcios radlque
aún en un Gobierno )I!tlIllar deberán~ certlficado del
Gobierno Mllita.r en el que" se expr~ que no figuran notas
destavorable& en su, Hoja de' servte1.oL, DO .se.haDan suJetos,a
procedimiento judicial. y han -.ado buena oonducta desde
Su pue a. esta sitU8ie1ón. "'",

c) Loe Jefes y OflciaJes que habiende solicitado destino ci­
vil con antet"ioridad no' se les b~ adjudicado, o no se les
hubiese co_lldadoen el mismo, deberán _paliar a su ins­
tancia un cert.lficado del ·Jefe militar de quien dePenden, en
el que se' haga constel' que siguen'reuniendo las CQnd1C1ones
de conducta '1_ aptlt~, necesarias' .para ocupar el destino que
sollclten . .

el) Los Jefes y Oficiales que no procedan de «En expec~
tlva» y soliciten destino por primera v.... d1rigitán BUS instan­
cias. iguaJmente" al ,ex~lentis1mo señor Teniente General Pre­
sidente de la ComIsión MIxta de Servlcloo Clvneo, Pero cur­
sándolas a través de la Dlreeclón Ge_ de Reclutamiento y
Personal del Mlnlsterio del Bjérclte, debiendo aoomp8ñar a las
mismas docwnentaclón COIllpleta que preceptúa el articulo 2.'
de la Orden ministerial de 9 de~ dé 1958 (cDlu1o Oficial»
número 180).

3.a a) Las instancias de los »<>licitantea deberán tener en­
trada en la Comisión Mixta. de Servicios Civiles antes del día 24
de marzo de 1971, no admItl~ndcae las· que entren fuera de
este plazo o no cumplan alguna delaB condiciones establecidas
en los apa.rtados anteriores. .,. '.

b) Dentro dé loo dls·dl8.I algulentes ala fecha IlnlIte para
la e<\núsión de Itllltanclas deberán ten... entrada en la Comisión
Mixta las que· haYan slde·~ .. través de la Dlreeclón Oc­
neral de Reclutllm181lto y Per8oI\aI.

4.°_ 1& preferenelaspara la adjudicación de destinos, coIi
independencia de las que establecen, en &1gunOB CRs04-· para al·
guna plaza determinada. será.nlBa que seAala: eLart1culo 7.° d-el
Decreto de 22 de J1JIlo (le 1958 (s;Bo!l!t1n Oficial del Eetado. nú­
mero lOO) y el l.' del ~to325Il959,de 12 de marzo (<<13<>-
letln Oficial del Estado. número 64). .

b) La preferencia que para e¡'¡lereonaJ en altuaclón de sEn
expectativa de servicios civiles» -establece el Pliinero. de losar­
tie-ulos -citadOs enel·a.partadó antertor, Sea.plteará sobre lós de
sumismo~. ~

o.a Los Minlsterioo y Orgallism(NI clvUes a que perteneoon

¡.... p1llZas convocad.. podrán hacer uso del derecho que ,les
ctmcooe el articülo 6.° del Decreto de 22 de ,julio de 1958. en
su nueva redacci6n establecida- en el primero del '325/1959. de
12 de marzo,. en la forma y plazo que en el mismo se el&­
talJall.

ti.a · Por los servicios que presten en· sus destinos tendrán
derecllo al percibo de los emolumentos que establece el. Decre­
to 3Wfl961. de 23 de febrero (<!30letin Oficial del Eetadc. nú·
mero, 50), qUé. regula- el régimén .compiementario de retribucio­
nes civiles del personal acogido a la LeY' de 17 de Julio de 1958.

Lo que comunico a VV. D.· para BU conocim1entoy efectos.
Dios guarde a VV. EE. mucl100 aiIoo.
MadrId, 26 de febrero de 1971.-P. D., el Tenlente Gell8\"al

Presidente de la Comisión MIxta de servlcioo Civiles, Enr\qÚe
de Ynelán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros ...

BESOLf/CION de la Dirección General de Promo­
_ de Sa!uJra por la (/UB se anuncia """"""""
par« lapr~ de la f}loza de Oflcial Moycw ¡".
trado. vacante en el GObterno General: de la pro­
vincfa de Sahara.

Vacante en el Gobierno General de la provincia de Sallara
la plaza de Oficial Mayor letrado, se anuncia su provisión a
concurso entre .funciona.r1os pertenecientes' al CUerpo Técnico­
de l.a Administración Civil del EstadO, AOIPO, que se encuentren
en situación ele actividad. y posean el titrulo de Licenciado en
Derecho.

La expresada plaza está dotada con loo emolumentos si-
guientes: .

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinBl"ias que correspondan
al funcionario par su CUerPo de procedencia.

2. Asignación de residencia, en la cuantia del 100 _ 100
de la suma de sueldo y triemos.

3. COOlll\enientos de suelde que le .-, tljados por la Junta
de Retribuciones y Tasea. creada par Decreto 293!t1l967, de
30 de Uov1embre; y .

4. La ayude familiar oorre8¡>ondlente.
Las InstanelaB, en las que ee llar.. constar el estado civil

del Intereaadc y, en su caso, número de hijos, deberán dirigitse
al lIustrlslmo selior Director general de. Promoción de 8ahara
(Presidencia del Gobierno) _ oondueto de la DIrección General
de la función púbUca, que cursar.. ·tan SÓlo las de aquelloe
que consIderedestlnables.

El plazo de pre»entaclón de Instanclas ser.. el de quince
dias natur8.les.contados a partir del. siguiente al de la publica,..
ción de este anuncio 'en el «Bole~n Of1c1al del Estado», y esta...
rán acompaiiadas de loo documentos sillUientes:

a) Hoja de servicios callflcacta· o doewnento eqlJlvalente,
en los que se har~ constar la edad del solicitante.

b) Cortllieado médico oficial _va de que el aspirante
no padece lea10nes de tipo tubercUloso· de· carácter evolutivo, .
sean o DO bac1lit'eras, asi como de Do presentar deBviac1ón acen·
tuada de la normalidad pslqulca de tipo caraeterol6glco o tem­
peramental.

e) COpia almI>Ie del tltlJlo de Licenciado en Derecho o certi­
ficación de que se encU'mtra en posesión del miSmo; y

d) cuantos d.ocumentos estimen oportuno apartar en justifi­
cación de 108 méritos que aleguen.

El h-e¡;ho de acudir al c.o-ncurso representa. para el que resUlte
desigIlado, la obligación de desempeiíar 1& vacante por una cam­
paña mínima de veinte meses ininterrumpidos. transcurrido.S
los cuales· tendrá derecho a. cuatro meses de licencia regla­
mentaria en la. PeIiínsUla, en la forma quede'berminan las <.tispo-­
siciones .legales vigentes. con la peroepc1ón integra de sus emO­
lumentos.

Los gasto» de vIaje, de Incorpcraeión, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del EStado, tanto para
el fune1onaz1o como para los ·fá.I:n1l1a.re& a su cargo, con sujeción,
además, a lo estableclde en las dl»posIcione» dictadas al efecto.

La ~nc1a del GObierno, apreclandc llbremente loo mé­
ritos y c1reunstanclse que concurran en los solicitantes. podr~
designar a cualqwerade ellOs. siempre que cumpla las cond1­
clones exigidas en el presente concurso, o bien deelararlo de­
sierto silo estima conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1971.-E1 Director general, EduardO
Junco MendoZa.-eontorme: LUis carrero~

RESOL-UC10N de la Dirección General de Promo­
ctón de'SaJuLrd. por la que se anuncia concursO
para la l11'oVÚlÓn de la p/GZG de Jefe del Ser.icio
de Traba1c vacante en el Gobierno General de la
provincia de Saltara.

,V.-acante en el Gobierno General d.e 1& provincia de 8ahara
la pIaza de Je!e elel Bervicio de Trabajo, se anuncia su proviSión
a .concuraoenu:. .func1onarios. de la- BIcala Técnica del Cuerpo
Nacional de IQspección del Trabajo.


